
. Guayaquil, 15 de Diciembre de 2016 

Señora Exp AN > 5 
SILVIA CAROLINA ABBOUD ABUD 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía LYSMINA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, 
tesolvió elegirla a Ud. como PRESIDENTE de la misma por-eljapso de CHNCO (5) 
años con las atribuciones y deberes que constan en los estatutos sociales de la 
compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo Vigésimo Tercero del estatuto 
social-de la.compañía. 

Los estatutos sociales vigentes constan en la escritura pública de constitución de 
la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos 
Díaz Casquete, el 16 de Julio 1996, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
con el Hf 14.282, de fojas No. 47.14.77 y anotada bajo el + 23,292 del Repertorio el 
16 de agosto de 1996. 

Atentamente, 

VICTOR ARMANDO ABBOUD 

Secretario AdjMoc de la Junta 
C.!. % 0906089438 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía LYSMINA S.A., para el cual he sido 

elegido según el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 15 de diciembre del 

SILVIA CAROLINA ABBOUD ABUD 
21. 091267533-7 

Nacionalidad: chilena 

E=TTOS DATOS DE ESTA 
aid INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Ecterro EN HOJA DE SEGURIDAD 

ERCANTIL ADJUNTA. 

  

   

  

  M 
6       



zx » 

Se Registro Mercantil de Guayaquil _ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 7 

A 
1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

CA preserte Nombramiento de Presidente, de la Compañía LYSMINA S.A., a 
favor de SILVIA CAROLINA ABBOUD ABUD, de fojas 54.436 a 
54.439, Registro de Nombramientos número 14.632. 
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GISTRO UA TIL 
Guayaquil, 22 de diciembre de 2016 DEL CANTON GU. AAQUIL 

: ELEGADA 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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